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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 215-2022-TCE, se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“Auto de Admisión
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,

03 de septiembre de 2022.- Las 19h06.- VISTOS: Agréguese a los autos:

a. Acta de Sorteo No. 136-01-09-2022-SG, que conforme lo certifica el
magíster David Carrillo Fierro, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el 01 de septiembre de 2022, vía telemática,
se realizó el sorteo electrónico, entre otras de la causa No. 215-
2022-TCE, a la que, para constancia de lo actuado, se adjunta el
informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causas
Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, que contiene el
número de causa, fecha y hora de sorteo electrónico por vía
telemática, el juez resultante del sorteo y su código respectivo.

1. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 31 de agosto de 2022, a las
14h54, ‘.. se recibe del abogado Santiago Vallejo Vásquez, MSc.,
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, el Oficio Nro.

CNE-SG-2022-3233-OF en una (1) foja, mediante el cual se remite
el Memorando Nro. CNE-UPSGA-2022-0097-M de 29 de agosto de
2022; y en calidad de anexos doscientos setenta y nueve (279)

fojas ...

1.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 136-01-09-2022-SG,
de 01 de septiembre de 2022; así como, de la razón sentada por el
magíster David Carrillo Fierro, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente causa,
identificada con el No. 215-2022-TCE, le correspondió al doctor
Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.
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1.3 El expediente de la causa ingresó al despacho dci doctor Joaquin

Viteri Llanga, el 01 de septiembre de 2022, a las 16h22,

compuesto por tres (3) cuerpos, contenido en doscientos ochenta

y tres (283) fojas.

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez sustanciador de la causa,

al amparo de lo previsto en el artículo 10 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE el presente Recurso

Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por el doctor Gonzalo Luis

Balcázar Campoverde, contra la Resolución PLE-CNE-42-25-8-2022, de 25

de agosto de 2022, emitida por el Consejo Nacional Electoral; en tal virtud,

DISPONGO:

PRIMERO: (Documentación).. en el plazo de dos (02) días contados a
partir de la notificación del presente auto, el Consejo Nacional Electoral a
través de la unidad administrativa correspondiente:

• Certifique, si la Organización Política en la que consta como
supuesto adherente el recurrente, doctor Gonzalo Luis Balcázar
Campoverde, tiene personería jurídica y, de ser el caso, desde qué
fecha.

• Así como, remita a este despacho, copias debidamente
certificadas, de:

- El oficio Nro 1769-CNE-DPA-S, de 17 de agosto de 2022,
mediante el cual se emitió el certificado de Apoliticismo del
doctor Gonzalo Luis Balcázar Campoverde; y,

- Los documentos y anexos presentados dentro del expediente
administrativo por el doctor Gonzalo Luis Balcázar, respecto de
su pertenencia al colegio de abogados del Azuay.

SEGUNDO: (Expediente).- A través de la Secretaria General, enviese a la
señorita jueza y a los señores jueces dci Plcno dci Tribunal Contencioso
Electoral que resolverán la presente causa, el expediente, en formato
digital, de la causa No. 215-2022-TCE, para el estudio y análisis
correspondiente.

TERCERO: (Correr Traslado).- Hágase conocer al Consejo Nacional

Electoral el contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral

presentado por el doctor Gonzalo Luis Balcázar Campoverde, a tal efecto

por secretaría general, remita copia del escrito inicial mediante el cual

interpuso el presente recurso.
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CUARTO: (Asignación de Casilla)- Por Secretaría General, previo al
trámite correspondiente, dentro de la presente causa, asígnese casilla
contencioso electoral al doctor Gonzalo Luis Balcázar Campoverde.

QUINTO: (Patrocinio).- Téngase en cuenta que el recurrente doctor

Gonzalo Luis Balcázar Campoverde, asumirá su defensa y patrocinio

dentro de la presente causa; así como, el señalamiento de la dirección de
correo electrónico gonzalobalcazar 1 977(uhotmail.com,

SEXTO: (Notifíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto:

• Al doctor Gonzalo Luis Balcázar Campoverde en:

- Los correos electrónicos: gonzalobalcazarl977hotmail.com

• Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en:

- Los correos electrónicos: secretariagcncral(ícnc .goh .ec

santiagovallcjo6i4cnc. gob.ec.

- La casilla contencioso electoral Nro. 003

SÉPTIMO: (SecretarÍa).- Actúe el magíster David Carrillo Fierro,
Secretario General del Tribunal Contenciosos Electoral.

OCTAVO: (Publíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto,
en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, D.M., 03 de septiembre de 2022.
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